
Medellín, Octubre del 2022 

 

Señor 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

E.           S.          D. 

 

Referencia:  Fijación de aviso de admisión al proceso de Negociación 

de Emergencia de Acuerdo de Reorganización e inicio de las 

negociaciones orientadas a la celebración del acuerdo de TECNISUELOS 

SAS NIT 890.906.323-2 en el marco del decreto 560 del 15 de abril del 

2020. 
 

LUIS GUILLERMO HINCAPIE, persona mayor de edad, identificado con cedula 

71.588.845, actuando en calidad de representante legal de la sociedad 

TECNISUELOS SAS identificada con Nit 890.906.323-2, por medio del presente 

escrito, muy respetuosamente, pongo en conocimiento de quien pueda interesarse 

la admisión al proceso de Negociación de Emergencia  de Acuerdo de 

Reorganización y el inicio de las negociaciones orientadas a la celebración del 

acuerdo de TECNISUELOS SAS aperturado Mediante Auto radicado N° 2022-02-

020152 del 6 de Octubre de 2022 de la Superintendencia de Sociedades, 

Intendencia Regional Medellín. 

 

El término de duración máxima de la  negociación es de tres (3) meses contado a 

partir de la ejecutoria del auto antes mencionado 

 

De considerarse interesado, diríjase al proceso el cual reposa en la 

Superintendencia de Sociedades Intendencia Regional Medellín  o directamente a 

la empresa a través de la página web www.acodinsa.com donde encontrara la 

información del proceso en mención y  póngase en contacto al siguiente correo 

electrónico: flopez@arcolegalint.com; tecnisuelos@une.net.co; 

contabilidad@tecnisuelos.com  

 

Cordialmente, 
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